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S U M A R I O

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se man
da pagar la suma de ? T6.7>-Se aut-oriza la 
eiogación de S 10.C50—Se manda pagar la su
ma de $ 27.50—Se manda pagar la suma de 
í  20.00—Se manda pagar la suma de $ S.50— 
Se manda pagar la suma de S 20.00.

aY isos.

FOMEXTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de $ 76.75

Tegucigalpa-14 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copan se pague al 
señor Alfredo Cáceres ia suma de seten
ta y seis pesos setenta y cinco centavos, 
valor del fiete de diez cargas de materia
les telegráficos que condujo de San Pedro 
Sala á Santa Rosa; y que el gasto se 
impute á la partida 9 ,̂ sección «Gastos 

■ Inversos,» capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado^n el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Mosales.

Se autoriza la erogación de $ 10.00

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
diez pesos que importará el flete de una 
carga de materiales telegráficos que será 
conducida de Santa Bárbara á San Mar
cos; debiendo verificarse el pago del flete
ro respectivo, por la Administración de 
Rentas del departamento de Santa Bár
bara, é imputándose el gasto á la partida 

sección «Gastos Diversos,» capítulo 
m ,  Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DAv i l a -
E1 Secretario deí Estado en el Despa- 

d io de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosales.

Se manda pagar la suma de S 27.50

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Luis R. Díaz la suma de veintisiete 
pesos cincuenta centavos ($ 27.50) que 
se le adeudan por cincuenta y cinco no
ches de servicio que prestó en la oficina 
telegráfica de Potrerillos, departamento 
de El Paraíso, durante la última campa
ña; y que el gasto se impute á la partida 
7?-, sección «Gastos Diversos,» capítulo 
m .  Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Di. VIDA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B. BosaUs.

Se manda pagar 1a suma de % 20.00

Tegucigalpa-16 de noviembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor J.^Adán Díaz la suma de veinte 
pesos, con que se habilita para sus gas
tos de traslación de esta capital á Iriona, 
á donde va á prestar sus servicios como 
telegrafista; y q̂ue el gasto se impute á 
la partida 6 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 8.50

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1908.
El Presidente ^

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al telegrafista de Ojos de Agua la 
suma de ocho pesos cincuenta centavos, 
que invertirá en comprar una mesa y un 
taburete que se necesitan en aquella ofi
cina telegráfica; y  que el gasto se impute 
á la partida 4^, sección «Gastos Diver

sos,» capítulo m ,  Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.--Comuniqúese.

D á v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de S 20.00

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 190S.
El Presidente

acuerda :
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Luis R. Díaz M. la suma de veinte < 
pesos, con que se le habilita para sus • 
gastos de traslación de esta capital á ' 
Colorado, á donde va á prestar sus ser
vicios como telegrafista; y  que el gasto 
se impute á la partida 6 ,̂ sección «Gas
tos Diversos,» capítulo III. Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

A V I S O S

D E N U N C IO

El mfrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, bace saber- que el se
ñor don Rafael Banegas, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario, se ha presenta
do denunciando como baldío un terreno sito al 
Este de esta ciudad, á dos leguas de distancia, 
como de sesenta manzanas, más ó menos, pro
pias para la agricultura, y en el puntó llamado 
“ La Meseta "  Dicho terreno está limitado: al 
Norte, Sur y Este, con terreno nacional; y al 
Oeste, con con camino del Aguacatal y monte 
inculto. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—San Pedro Sula: 
noviembre 11 de 1908.

Geegobio de León.

D E N U N C IO

El infrascrito, Administiador 6e Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor don Isidro ArgeSal, Tenedor de Libros, ma
yor de edad y de este vecindario, se ha presen
tado denunciando como baldío un terreno na
cional á inmediaciones de ” La Boca de Toloa,”  
de esta jurisdicción departamental, de doscien
tas hectáreas, poco más ó menos, y propio para
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la aíiioaltm a Dic'io toireno no tiene ningún 
nom.no conocido y limita al Noite. con mon
tana inculta al Sur, con el lío Ulna al Este 
con lojiai denoimnado "El Cacaíto y piopie- 
dacl de :>Ii ls,ibci y al Oeste con el punto de
nominado "El Cubilete ' y propiedad de Mr 
Clias Poitor Lo o ce se pone en conocimiento 
dol público paia los fines les2.1es.—San Pedro 
Snla noviembre 20 de 190S

Giíegotiio de L e ó x ,

REIVI5CXE

Adolfo Piax M,. Administradoi deKentas de
partamental hace saber: que Á las diez a m. 
del veintiuno de diciembre próximo se rematará, 
en esta Admimstiación. un terreno nacional, de
nunciado por don Leocadio Lardizábal. situado 
al l^oite y como á una milla del pueblo de El 
Progreso i A orillas del río L'lúa. que es navega
ble limitado: al Xorte, Oriente y Poniente, con 
el río referido: y al Sur, con los ejidos de dicho 
pueblo: es propio para la agricultura: mide qui
nientas cincuenta y dos hectáreas, noventa y 
cinco áreas y siete centiáreas y apreciada en seis 
pesos cada hectárea ha sido valorado en tres mil 
trescientos diez y siete pesos setenta centavos. 
—A'oro noviembre 24 de 190S.

ADOLFO DIAZ M.

R E M S X E

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento hace saber: que por disposi
ción de esta fecha se ha señalado el día martes, 
veintiocho de diciembre próximo, á las dos de la 
tarde, para la vent-a en pública subasta del te
rreno denominado El Rosario," sito en la com
prensión municipal de San Juan de Flores y de
nunciado como nacional por el Licenciado don 
José María Gálvez. Dicho terreno consta de 
tref-cnerdas seis Jvectó reas, cuarerda y dos áreas, ochen
ta y anco, diez v nueve centésimas ds centiáreas, de 
las cuales se calculan ciento dos hectáreas pro
pias para la agricultura y el resto para la crian
za de ganados. Ha sido valorado en la cantidad 
de ochocientos diez y seis pesos ochenta y cinco 
centavos. Se solicitan postores.—Tegucigalpa: 
2S de noviembre de 1908.

T e ó f il o  C a n a l e s .

E l infrascrito Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que en esta fecha se ha presentado á su Despa
cho el Licenciado don Emilio Mazier, como apo
derado de la "Potter Drug & Chemical Corpo-

gtion.”  sociedad organizada bajo las leyes del 
ítado de Mame, Estados Unidos de América, 
que tiene su domicilio en la ciudad de Portland, 

en dicho Estado, y la ubicación de sus negocios, 
en los números 135 á 13T Columnbus Avenue, 
Boston, Mass., pidiendo el registro y depósito 
de una marca de fábrica adoptada por dicha so
ciedad para su uso en el comercio de un Jabón 
Medicinal y Perfumado, y Ungüento, la cual 
consiste en la palabra “ Cuticura,”  y fué regis
trada á favor de dicha “ Potter Drug & Chemical 
Corporation” y sus sucesores ó asignatarios en 
la Oficina de Patentes de los Estados Unidos, 
así: con respecto al Ungüento, bajo el número 
50.754, el 27 de marzo de 1906; y con respecto al 
Jabón Medicinal y Perfumado, bajo el número 
53.762, el 12 de junio de 1906 Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa. 1® de diciembre de 1908.

M. B. ROSALES.

rm A cano dcl pueblo de Yam upe. ha presen
tado. para su inciipción en este Registio. la pn- 
meia copia de una csciitlira autoiizada poi el 
lespectno .Tuez de Pa/ el ti es del mes pióximo 
pasado, por la que don Juan Xicolás Andino 
del \ecmdariode Texíguat. ^ende al presentan
te poi la suma de setenta pesos, una casa y po
sesión situadas en el lugar denominado “ Nacas
colo. juiisdiccion del pueblo de Texíguat ex- 
piesado siendo sus límites al Noito casas de 
Felipa Sieira 1 Simona Hernández al Sui. ro
ca de la Cueva del Padie a5 Oliente posesión 
de Cipriano Pérez Hernández, y al Poniente, 
milpa de Estanislao Sierra. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se liace sal'ier al público pa
ra los efectos del artículo 2 322 del Código Ci\ il. 
—Yuscarán 30 de octubie de Î OS,

A lonso V.a.e e l .í  G.vlvez

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de esta sección, hace saber que el día de hoy, 
Á las dos de la tarde, el señor Evangelisto Sie-

I El Registrador de la Piopiedad del departa- 
' mentó hace saber* que el Licenciado don Coi ne- 
ho Fiallos S ha presentado, para su insciipción. 
hoy á las nueve de la mañana. la primera copia 
de una escritura pública autorizada por el No
tario don Presentación Quesada en esta ciudad, 
el veintiuno del comente mes, por la cual el 
Síndico de la Municipalidad de Comaj agüela, 
con la autorización correspondiente, eleva á es 
critura pública la donación que la propia Cor
poración hizo á doña Dolores Turcios, en sesión 
celebrada el diez y seis de diciembre de mil 
ochocientos noventa, de un solar ubicado en la 
propia ciudad de Comiayagúela. en la 5=̂ avenida, 
de veinte varas de largo por cincuenta de fondo 
limitado al Norte, con solar que perteneció á la 
señora Benita Flores de Lorenzana por el Este, 
con solar que en la fecha de la donación era mu
nicipal y hoy pertenece á Ambrosio Centeno, 
calle de por medio: por el Sur. con solar de Las- 
tenia Amador: y por el Oeste, con solar de Ire
ne Valladares En este solar ha edificado la 
señora Turcios una casa de adobes, compuesta 
de tres piezas una de ellas mide siete varas en 
cuadro, otra siete varas de ancho por ocho de 
largo y la  otra cinco varas en cuadro. El solar 
donado ha sido estimado por el Síndico en no
venta y ocho pesos. Por no haber antecedente 
inscrito, se hace saber la solicitud de inscrip- 
ció Artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa: 22 de agosto de 1908.
3  M a r t í n  J i m é n e z .

El Registrador de la Propiedad del departa
mento. hace saber que don Manuel García Go- 
doy ha presentado en esta fecha, á las nueve y 
media a, m., la primera copia de la escritura pú
blica autorizada el treinta de septiembre recién 
pasado, en Comayagüela, por el Juez de Paz de 
lo Civil, por la cual doña Petrona v. de Torres 
vende á la señorita Nicolasa García Godoy un 
solar contiguo á la casa que dicha señorita Gar
cía G. compró á doña Trinidad L. de Alduvín el 
veinte de agosto del año próximo pasado, el cual 
solar, que corresponde como anexo á la casa re
ferida, es irreguíár, mide: por el Este, diez y 
nueve varas y tres cuartas, por el Norte, ocho 
varas y tres cuartas: por el Noroeste, veintitrés 
varas y tres cuartas: por el Oeste, cuatro varas 
y dos tercias; y por el Sur, veintiséis y media 
varas: y linda: al Norte, con casa y solar de la 
señorita García G.; por el Sur, con casa y solar 
de Elias Guerrero; por el Oriente, calle real; y 
por el Poniente, con solar de Damiana Vallada
res. Esta venta se efectuó por el precio de cien 
pesos: y por no haber ¿intecedente inscrito, se 
hace saber la solicitud de su inscripción, de con
formidad con el artículo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa: 3 de octubre de 1908.
3 Ma r t ín  J im én ez .

I El infiascnto lícgi^tiadoi de la Piopiedad 
; R a í/d cl ócpauaii'cnto de Valle líate constar: 
 ̂que á las dos de la tarde del día do ho\ se ha 
presentado don Gil Antonio Gutierre/, mayw 

I de edad soltero, jorr.aleio y de esto vecindario 
I con la primera copia de una escr.tu'a otorgada 
I el veintiocho de junio del com ente año á favor 
' del presentado por ante el señor .7 nc/ de Letras 
‘ de este mismo don Ennque Fngon por la cual 
I Juan D Mata Giitiéire/. mavor do edad, solte- 
' ro jornalero V de este mismo domicilio vende 
' al antes dicho Gil .Vntonio Gutieiiez una finca 
¡rural situada en el valle San Antomo, de esta 
'jurisdicción y en el sitio San Antonio dePa- 
dua. y está sm ceicas ó intluvendo los montes 
incultos que le peitenecen: tiene una e.xtensión 
ó cabida de oeno manzanas más ó menos, cuya 
finca contiene cuarenta árbo'’es de mango cose
cheros dos zapotes colorados dos de jícaro de 
castilla, dos de aguacate y uno de son zapote, por 
el convenido precio de sesenta pesos, y linda: al 

I Norte con el lugar llamado * El Chagüite” y la 
calle real que va para Largue: al Sur con la lo
ma llamada 'Escabaderos ‘ al Oriente, con una 
loma que llaman **E1 N ance.' y al Occidente, 
con un lugar que llaman El Llano del Violín.” 
Dicha posesión la adquirió por herencia de sos 

I padres ya difuntos Lo’expuesto se pone en co
nocimiento del público para los efectos del artí
culo 2 322 del Código Civi].—Xacaorne 13 de sep
tiembre de 1907
3 Gerardo  Maldonado.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que el Notario 
don Juan Ramón Girón Escobar, de este veem- 
dario. presenta hoy. á las nueve y media de la 
mañana, la primera copia de una escritu’vi qae 
autorizó, en su carácter de Notario Público, el 
veintisiete del mes en curso por la cual Ignada 
Barahona vende á Ponciano Gómez, por el pre
cio de doscientos setenta pesos, un terreno como 
de dos manzanas en cuadro, sito en Sabanagran- 
de. á inmediaciones de esta ciudad, y linda: pw 
el Oriente, con tevrsno de Francisco Barahona 
y labranza de Pedro López; por el Poniente, ood 
tierras de Francisco Solano Valladares, y hoy 
perteneciente á Fernando Ochoa: por ei Nórte  ̂
terreno de Tiburcio Henríquez. y hoy de Víct<Ht 
Valladares: y por el Sur. con "La Loma,”  terre
no del Común de Sabanagrande. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los efectos del artículo 2 322 del C ód ^  
Civil.—Tegucigalpa: 29 de octubre de 1908.
4—4 Martín  Jiménez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que en esta fecha ha presentado á su Despacho 
una solicitud el señor J. E. Wynne, denunciaB- 
do una zona mineral de ciento cincuenta hectá
reas de extensión en el lugar denominado Apar- 
sala, en el departamento de Valle, cuyos Usaífies 
son; del punto llamado Coyol, que sirve de mo- 
j‘ón á la zona mineral Cayai y San Félix, perte
neciente á los señores Ugarte y Durón, quiniea- 
tos metros al Este: y del mojón llamado Baii- 
llal, de la misma zona Cuyal y San Félix, al Es
te 500 metros, quedando al Oeste, por toda sa 
extensión, la referida zona Cuyal y San E-Six; 
por el Norte, terrenos particulares: y por el Sur, 
también terrenos particulares. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa* 30 de octubre de 1908.
4 M. B. ROSALiS.

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d
El señor don Euli^io Pineda ha presentado 

en esta fecha, para su inscripción en el E eg is^  
de la Propiedad de este departamento, la pri-
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•mera copia de una es(.nt.ira puMica otor¡rada el 
cinco de oetaiuc do md no\oeicníos seis ante el 
Juzgado de Lotuis. dol m ’^uio depaitamonto. en 
mtud de la cual el sedoi don Bonifacio Molina 
mayor do edad casado teiejo v veemo de esta 
cuidad -vende Á doña Dolores Tiejo de Rosa un 
lote de terreno de circuciita manzanas de super
ficie conocido con el nom''irc de Las Cae'as.' 
en esta coTPpiensuin municipal, amuiallado de 
?anjO cimiento en estado inculto, excepto 
manzana y media que se hallan cubiertas por 
una plantaeión de plátanos \ cuyos h'mrtes son. 
al '̂■orto potreros del \endedoi y de don Benja
mín Milla al Sur rm de ‘-\rcilaca ' y ca-mpo 
libre: al Este, t ene no ei id al \ libre y al Oeste, 
un potreiO de la compradora El precio es dos
cientos pesos que conbesa Molina haber recibi
do V no habiendo antecedentes inscritos lela- 
Clonados con tal inmueble se pone todo lo es
crito en conocimiento dei público para los efec
tos de la ley.—Gracias* 2 de septiembre de J90S. 
5 F M k j í a  M o r a l e s .

R e g i s t r o  d e  la . P r o p i e d a d .
Eí sp'ílor don Justino Cruz ha presentado en 

esta fecha, para su inscripción en este Registro 
de la Propiedad, ¡a primera copia de una escri
tura pública autorizada el veintisiete de julio 
último por el Juez de Paz de Erandiq^ue, en vir
tud de la cual e! señor don Cayetano Cruz, ma
yor de edad, casado labrador y vecino de aque
lla villa, vende á don Justino del mismo apelli
do un lote de terreno de doce manzanas de su
perficie de las cuales hay dos cultivadas de plá
tanos cafó y otros árboles, amurallando la pro
piedad un cercado de zanjo y  madera. En el 
•centro del terreco se halla construida una casa 
de adobe y parte de bahareque, con cubierta de 
teja y otras edificaciones de menor importancia 
destinadas al servicio anexo, como también un 
trapiche de madera y un horno para la elabora
ción de panela. Estos inmuebles se hallan ubi
cados en el punto denominado **La Laguna,”  
■comprensión municipal de Erandique, y limi
tan al lífortey Oriente, con una loma ocotalo- 
sa: ai Sur, con una milpa y otros trabajos del 
Tendedor: y al Occidente, con una labranza de 
Juan Cruz; y pasan al dominio del comprador 
por quinientos pesos. Y  no habiendo antece
dentes inscritos relativos á estas propiedades, se 
pone todo lo escrito en conocimiento del públi
co para los efectos de la ley .-g ra c ia s : S de sep
tiembre de 1908.
á F. Mejía Morales.

' mencionado inmueble á favor de los vendedores, 
j Se pone todo lo escrito en conocimiento del pú- 
'blico paia los efectos de la ley.—Gracias fii de 
! septiembre de 190S.
, > F. Me j ía  Morales

El infrascrito Administiador de Rentas de 
este departamento, hace saber que habiéndose 
llenado los requisitos legales en el denuncio del 
terreno denominado *'Agua Fría, y por otro 
nombre "V illa  Adela "  hecho por los señores 
Bernardo, aiat^lde y Froilán Raudales, com
puesto de cuatrocientas diez y ocho hectúreas 
treinta y tres áreas sesenta y siete centiáreas. 
Situado en jurisdicción municipal de San Juan 
de Flores limitado al Morte, con terreno de 
don Lino Varela, los Agüeros y doña Isabel v. 
de Anza. y por los otros rumbos con terrenos 
baldíos nacionales, propio para la agricultura y 
Crianza de ganado. Está valorado en la canti
dad de quinientos cincuenta y siete pesos se- 
tentiséis centavos, debiendo rematarse, en el 
mejor postor, el día jueves treinta y uno de di
ciembre próximo, á las dos de la tarde, en el lo
cal de esta oficina. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos del artículo 
16 de la Ley Agraria.—Tegucigalpa 26 de no
viembre de 1908.
30 -2S Teófilo  Ca 'ü>al,x:s^

DENUNCIO

R e g i s t r o  d e  l a  3 P ro p ie d .a d
El señor don Miguel P. Batres ha presentado 

.en esta fecha, para su inscripción en el Registro 
de la Propiedad de este departamento, la pn- 
mera copia de una escritura pública autorizada 
en doce del com ente mes por el Juez de Paz de 
lo Criminal de esta ciudad, en virtud de la cual 
ios señores Santiago, Luciana y María Concep- 
 ̂ción Membreño, labradores, mayores de edad y 
-de este vecindario, venden, por la suma de cua
trocientos pesos, al señor don Serapio Perdomo, 
la acción que les corresponde, como herederos de 
Darío Gómez, en un terreno que en comunidad 
•con Punficación, Alejandro, Darío y Dionisio y 
Cefenno Herrera, poseen con título de propie
dad en el punto denominado ‘ ‘Curaite,”  cantón 
áe Quelacasque, de esta comprensión municipal, 
compuesto de cuatro caballerías, aproximada
mente, y propio para la agricultura, teniendo 
por límites al Norte, terreno perteneciente á 
Eustaquio Alvarado y otros; al Sur, terreno de 
los herederos de Cesáreo Quintanilla; al Orien
te, terreno de Pablo Perdomo: y al Occidente, 
-el de los herederos de Crisólogo Quíntanilla. 
T  no habiendo antecedentes inscritos sobre el

El mfraAcrito, Administrador de Ren- 
’ tas del departamento de Cortés, hace sa
ber. que el seaor don/Faustino Hernán
dez;, de este vecindario, mayor de edad, 
casado y agricultor, se ha presentado 
denunciando como baldío un terreno na
cional ai Suroeste de esta ciudad, como 
á distancia de dos leguas, en el lugar 
IFamado «E i Ocote,» compuesto de una 
cabailería, propio para la agricultura, 
limitado: al Norte, por terreno denun
ciado por Rafael Banegas; al Sur y Oes
te, por montaña, inculta; y  al Este, por 
el mismo terreno de Banegas.

L o que se pone en conocimiento del 
público para los trámites de ley.

San Pedro Sula: noviembre 9 de Í908. 
I I  G r e g o r i o  d e  L e ó n .

EDICTO
N

El infrascrito, Secretario del Juagado 
de Letras del departamento, hace saber: 
que por resolnción dictada por este Juz
gado de Letras con fecha diez y siete del 
mes en curso, se ha mandado conferir la 
pos^ión  efectiva de la herencia ab-in- 
testato que á su defunción dejó Julián 
Aguilera á su hijo natural Pedro Celes
tino Quiñónez.

L o que pongo en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.

Choluteca: 18 de noviembre de 1908. 
30—25 P e d r o  N . C á r c a m o , Srio.

D E N U N C IO
E l infrascrito. Administrador de Ren

tas del departamento de Cortés, hace sa
ber: que el señor don Terencáo A . Pi-

mentel. casado, agricultor y de este vf* 
cindano, se ha presentado denuncíand 
un terreno nacional baldío, al Occidente 
de esta ciudad, en el lugar llamado « ü .  
ra L inda,» propio para Ta ganadería 
como de cincuenta manzanas. má,s ó mé 
nos, limitado, por el Norte, Sur, Este 
Oeste, con terrenos nacionales baldícK

L o  que se pone en conocim iento de 
público para los fines legales.

San Pedro Sala: octubre 22 de 1908.
V  F e l i p e  M a r t í n e z  C o n t r e r a s .

L a suscrita pone en conocim iento de 
público* que es dueña de una casa ubica 
da en esta ciudad, con su solar correSí 
pendiente, de veinte y  una varas de Ñor 
te á Sur y  treinta y  cinco de Oriente 
Poniente, que linda* por el primer rumbeV 
con solar de las señoritas Palm a; por e 
segundo, con solar de los berederc® d; 
don Cipriano Velásquez; por el tercero 
con solar de los herederos de don Eras^ 
mo Velásquez, mediando la t e r c e r  
avenida; y  por el Poniente, con sola 
de Venancio A lvarenga: que la prO' 
piedad descrita la adquirió según cof*  ̂
v^enio escriturado que celebró con 
esposo don Ensebio Fletes, el trece 
septiembre de este año, ante ei Juez d? 
Letras de lo Civil de este depart^ 
mentó y Notario Público, por ministerh 
de la ley, A bogado don Martín Jiménea^ 
En consecuencia, su expresado esposo m  
puede disponer del inmueble relacionado’ 
y  por consiguiente es nulo y  de ningúi 
valor la  venta, hipoteca, arriendo, e'bc. 
etc., que efectúe en la expresada propie 
dad. — Comayagüela: 16 de noviembr» 
de 1908.

M a r í a  d e l  C a r m e n  H e r n á n d e z

PERMANENTE
Ley Orgánica de Correos 

«A rt. 55,— Gozarán, de la franquicia 
tanto para recibir com o para expedir ca , 
zrespondencía en e l interior, ^ccepci/yriará, 
do las ewxmiienctas^ el Presidente del P o  
der Judicial, los  Diputados del Congreso, 
mientras éste se halle reunido, los Sub. 
secretarios de Estado, el Secretario P ri' 
vado del Presidente, el Secretario de UÍ 
Comandancia General, el Secretario 
la Dirección General de Correos, los A d  
ministradores y  A gentes del mismo.»

«A rt. 56.— Gozarán de franquicia en e  
interior del país, para su eorrespondende 
ofided^ todos los funcionariosrpúblicos .3

Reglamento General descorreos 
<Art. 137.— Ê1 derecho de franquící? 

es intransmisible.»
Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1908, 

TVe n c e s d a o  O r e l l a n a ,
Director General de Correos.
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CARTEL
El infrascrito, Administrador de Ren- 

as del departamento de Olancho, iiace 
aber el escrito y auto que dicen— «Se 
enuncia un terreno baldío.—Señor Ad- 
ainistrador de Rentas.— Yo, Joaquín 
¡lembrefio López, mayor de edad, pro- 
;>ietario, vecino’de La Ceiba y residente 
¡ctualmente en esta ciudad, ante Ud., 
irevios ios respetos debidos, manifiesto 
o siguiente: en el círculo de Manto, en 
ste departamento, existe un gran terre 
LO baldío de propiedad nacional, deno- 
QÍnado «El Limón,» siendo, en algunas 
lartes, propio para la crianza de ganado 
r la agricultura á esta clase de tierras 
jertenece un lote que se encuentra den- 
ro del terreno aludido, como de doscien- 
as hectáreas, y cuyos límites son los 
.iguientes: al Xorte, los encuentros de 
"s ríos Guata y Azacualpa ó sea «La 

ramadora;» al Sur, «El Tapucal» y «Las 
isajeras;» al Este, el mismo río de 

iiuata y el cerro llamado «El Tiuzintal;»
. al Oeste, el río de Azacualpa. Y en el 
^eseo de obtener título de propiedad del 
jíte descrito, por este acto vengo á de
nunciarlo yipido á Ud. que, mediante la 
idmisíón de este denuncio, se sirva mau
lar publicarlo en el periódico oficial y 
Dor carteles, durante treinta días, é ins- 
muir información interrogando por sí á 
Los testigos idóneos de la nómina, sobre 
Los puntos siguientes:—1  ̂ Soíbre gene
rales de ley.—29 Digan, por constarles 
le  conocimiento propio, si el terreno de- 
Qunciado como baldío está ó ha estado 
sn posesión de alguna persona ó vecin- 
iario y  los usos á que lo aplican ó hayan 
tenido destinado.—S® Si saben que exis
te alguno que tenga derecho de propie- 
lad ó posesión en dicho terreno, ó éste 
se reconoce como baldío y, en consecuen
cia, como perteneciente al Estado.—49 
Den los declarantes, además, todos los 
informes que puedan, según el conoci
miento que hayan adquirido de la loca
lidad, relativos á la clase de terreno, su 
situación respecto ai mar ó á los ríos 
uavegables, camines de hierro ó carre
teras, poblaciones importantes ó centros 
Doineros. Para la tramitación de esta 
solicitud, hasta obtener el título de pro
piedad respectivo en el lote de terreno á 
gae he hecho referencia, confiero mi re
presentación al Procurador Judicial don 
Juan Fernández V ., dándole toda clase 
de facultades, inclusive la especial de 
sustituir. Artículos 13, Ley Agraria, y 
256, Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales.—Juticalpa: 22 de oc
tubre de I908.'-Joaquín Membreño L ó
pez.—Nómina de testigos: don Abel Re
yes, propietario, vecino de Guata; don 
Eugenio Reyes, propietario, y don Car- 
mindo Fernández, labrador, vecinos los

dos últimos también de Guata.—La mis
ma fecha — Joaquín Membreño López.» 
—«Administración de Rentas del depar
tamento de Olancho — Juticalpa veinti
dós de octubre de mil novecientos ocho. 
—Admítese el anterior denuncio, publí- 
quese en el periódico oficia] y por carte
les, durante treinta días, é instruyase la 
información solicitada Artículo 13 de 
la Le.y Agraria.—Téngase al Procurador 
Judicial don Juan Fernández V. como 
representante de don Joaquín Membreño 
en este negocio.—Notiñ'quese.—R. Lobo 
Herrera »—Juticalpa* 22 de octubre de 
190S.
30—16 R. L o b o  H e r r e r .a..

REMATE
El Juzgado de Letras 1° de lo Civil de 

este departamento, por auto de doce de 
los corrientes, ha designado la audiencia 
del diez y siete de diciembre próximo, á 
las tres de la tarde, para la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados 
á doña Raimunda Milla v. de Moneada, 
con motivo de la elecución que le ha 
promovido don Hipólito Cano, para el 
pago de quinientos setenta y cinco pesos, 
intereses y costas. Los bienes en refe
rencia son los siguientes— 19 Un terre
no situado en el lugar llamado Ilamapa. 
en esta comprensión municipal, que mide 
ciento diez caballerías modernas, equi
valentes á veinte y dos antiguas, propias 
para la crianza de ganado, y lindan; al 
Norte, tierras de El Cedrito y las llama
das de Tamal y Queso; al Sur, tierras de 
Arehaga, río de Ilamapa de por medio; 
al Este, terreno de El Carrizal y de los 
Díaz; y al Oeste, tierras de Cantoral y 
las de Ugarte y Sánchez. De este terre
no pertenecen á la ejecutada las cuatro 
sextas partes, las que fueron valoradas 
en dos mil atento noventa y seis pesos y 
serán las que se venderán en pública 
subasta,—29 Una casa situada en el te
rreno anteriormente descrito, la que se 
encuentra dentro de un corral de agujas; 
mide veinte y  dos varas de largo por 
diez de ancho, con un corredor de tres 
varas de ancho que circula tres lados de 
la casa, con un cuarto s'eparado, lo mis
mo que una cocina; ambas propiedades 
cubiertas de teja y miden: el cuarto diez 
varas en cuadro y  la cocina ocho varas 
de largo por seis de ancho, comprendido 
todo en el corral de que se ha hecho 
mérito. Todas estas edificaciones, inclu
yendo el corral, fueron valoradas en 
cuatrocientos treinta pesos; pero sólo se 
venderán las cuatro sextas partes de 
ellas, que son las pertenecientes á la se
ñora de Moneada.—39 En el terreno des
crito en el número 1® hay un potrero, 
como de dos manzanas de extensión, el 
cual fué valorado en noventa pesos, ad-

virtiéndose que también de esta propie
dad sólo se venderán las cuatro sextas 
partes, que son las que pertenecen á la 
ejecutada. Se advierte que no se aclun- 
tirán posturas que no cubra'i la s  dos 
terceras partes del avalúo, por ser ésta 
primera licitación.—Tegucigalpa* 13 de 
noviembre de 1906
20-11 L uis M. Vásquez, Sno.

El infrascrito, Administrador de Ren
tas de este departamento, hace saber: 
que con fecha 31 de agosto del presente 
año, el señor doctor Sabino Mass se ha 
presentado en esta oficina denunciando, 
por sí y en nombre del Coronel don Ben
jamín Hidalgo, un terreno nacional, sito 
en la jurisdicción de Cedros, con una 
extensión aproximada de cuatro caballe
rías modernas, con los siguientes límites: 
al Norte, con una línea recta, que par
tiendo de las casas, en el punto llamado* 
Los Portillos, en el terreno denominado 
Las Chatanas, de don Miguel Vega, y si
guiendo el de don Federico Díaz, termina 
ai encontrar la quebrada bicaguara; al 
Oriente, por una línea, que partiendo de 
las casas ya citadas de Los Portillos y 
siguiendp el límite del terreno de Chata
nas, viene á cortar la quebrada Sicagua- 
ra; al Sur, con el cauce de la quebrada, 
siguiendo su curso aguas abajo, hasta 
donde cambia de dirección, formando una 
curva; y al Poniente, siguiendo esta cur
va hasta interceptar, siempre aguas aba
jo, el terreno de don Federico Díaz.—Lo 
que se hace saber para los efectos de ley, 

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1908. 
30—16 C. Ca n a l e s .

El infrascrito, Administrador de Ren
tas del departamento, hace saber: que 
el señor don , Julián V. Lozano se ha 
presentado á esta oficina denunciando 
como baldío un lote de terreno como de 
cuarenta hectáreas de superficie, masó 
menos, denominado «El Naranjal,» sito_ 
en jurisdicción de Santa Ana de Yus- 
guare, y lindante: al Norte, con terreno 
llamado «Candelaria,» de la propiedad 
de los señores Pinel es, y terrenos de ’ 
«Sampile,» de don Antonio Midence; ^  
Este, con terrenos llamados «Galaire» 
y «Minitas,» de los señores Betaneouit, 
el primero, y de la señora María de 
Jesús Calderón de WiHiams, el segundo; 
al Sur, con la hacienda «San Carlos,» de 
propiedad de la misma señora Calderón 
de Williams; y al Oeste, con terreno eji- 
dal de la población de Santa Ana de 
Yusguare.

L o que pongo en conoeimiento del pú
blico, para los efectos de ley.

Choluteca: noviembre 7 de 1908.
30— 16 A l e j a n d r o  P l o r e s  G .

i Tip. Nadonal.—Avenida Cervantes.— 43
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